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HECTOR VICTORIA

t a

-YUcA TAN. CUNA DE HECTOR VICTORIA

1isteenelmapa
dónde estã Conkal? Ahi, en Yucatan, cerca de
Mérida que Cs la capital, un poco más al norte,
rumbo a Chikxulub. Quê extranos nombres!
Verdad? Son mayas. Si tin dia vas a Yucatan

no Ic extrafie oir hablar en ese idioma a algunas
genies y, sobre todo, te vas a dar cuenta de que
los nombres de muchos pueblitos y ciudades son
rnayas, asi corno tamblén varias cosas de corner.

En Yucatan vivian los mayas, quienes
dejaron unas pirãrnides hermosas y tuvieron una

S
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YUCATAN
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civilizaciôn muy avanzada. A eso se deben los
nombres de los lugares que mencionarnos antes.
El quo nos interesa, sobre todo, es Conkal,
porque ahi, ci 19 de septiembre de 1886, hace
poco más de cien anos, naciO Hector Victoria.

En la zona de Conkal la genie se dedicaba
a cultivar el henequén. Esta es una pianta que
parece maguey, del cual se extrac una fibra
que, convertida en hilo, puede servir para
fabricar costales, cuerdas y hasta cap&es y
hamacas. Par Ia època que nació Victoria y sobre
todo unos afios después, el henequCn era ci
producto más importante para la mayor parte
de la genie de Yucatan.

Y es quo ci henequén se vendia muy bien
fuera de Mexico, tanto en los Estados Unidos,
como on varios paises de Europa. De Mexico
saian miles de pacas de henequCn, ci cual en el
extranjero era conocido como "henequên-sisal"
o nada rnás "sisal". Eso hizo quo el estado de
Yucatan fuera rico, pew on realidad sOlo unos
cuantos se beneficiaban de esa riqueza.

•	 -	 a
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-VICTORIA SE PREPARA y EMPIEZA A iRA BAJA R

êctor Victoria se
dio cuenta de las diferencias ernie ricos y pobres
desde muy joven, en especial cuando se fue a
vivir a la capital, Mérida. En esta ciudad se
construian enormes casas, muy lujosas que
amuebiaban con objetos que traian en barco
desde Europa, El Paseo Montejo, que es la
avenida principal de Mérida, se parecia a las
mejores calles de Paris, Madrid o Viena. Pero
rnãs alIã, en las orillas de la ciudad y rnás que
nada, en ci campo, Los agricultores rnayas vivian
en la miseria, no recibian educaciôn, coniian
ma1 y estaban sujetos ala voluntad de los dueflos
de las haciendas donde se cultivaha ci henequên.
Hector Victoria via que eso no era justo y se
preguntaba por qué unos cuantos tenIan niucho
micnras la mayoria de La población no tenia
nada.

Estudiô el bachililerato en el Institute
Literario de MCrida y como no quiso dedicarse
a las labores relacionadas con ci henequôn,
cmpezó a trabajar en los ferrocarriles.
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En esa êpoca ci lerrocarril acababa de ilegar
a Yucatan, donde se tendian las vias férreas

- pan comunicar poco a poco a todo el estado
y poder trasladar ci henequên de los centros de
producciôn a puerto de Progreso, donde se

I embarcaba para ci exterior. A Hector, pues, Ic
liarnO la atcnciOn este medlo de transporte y
aprendiô ci oficio de rnecànico ferrocarrilero.

- Co y/li V/A LA RE VOL LIcION

Pr En 1909, cuando ya
Hector era un joven de 23 anos, Francisco
I. Madero habia iniciado una canipafla para
ser presidente de La Repüblica en lugar de
Porfirio Diaz, quien ya tenia rnãs de tr&nta
anos gobernando Mexico de una manera muy
autoritaria y permitiendo que existieran grandes
desigualdades, corno las que mencionarnos a
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propósito de los que tenIan inucho y los que
tenian poco. Madero queria libertad y que se
respetara el vow deios ciudadanos, para que
los gobernantes fueran electos auténticamente
por mayoria, como decia la Constitución.

Para que to conociera la gente, Madero hizo
una gran gira electoral por muchos de los estados
de la Repáblica y fue a dar a Yucatan, donde
despertó simpatias e inquietudes. Más adelante,
en 1910, cuando Porfirio Diaz no respetó las
elecciones, Madero dio a conocer ci Plan de
San Luis en ci que invitaba a la poblacion a
levantarse en arinas contra La dictadura, e iniciar
una lucha pot la democracia el 20 de noviembre
de 1910.

Madero fuc escuchado en muchos estados,
pero la Revolución se desarrolló sobre todo en
ci norte. En Yucatan hubo poca agitaciôn. La
genie estaba pendiente de lo que pasaba en
Chihuahua, que fuc donde rnãs acciôn hubo
ernre noviembre de 1910 y mayo de 19111
cuando, despuês de la toma de Ciudad Juãrez
par los revolucionarios, Porfirio Diaz prescntó
su renuncia y unos dias despuês se marchô del
pals pot Veracruz, donde abordo un barco hacia
Europa.

II

-LOS OBREROS SE ORGANIZAN

esde antes de la
Revoiución que acaudilIó Francisco 1. Madero,
los trabajadores se habian comenzado a agrupar,
lo cuat estaba prohibido. Eilos debian obedecer
en todo a los patrones, quienes Los hacian
trabajar más horas de las que el cuerpo podia
aguantar; si se enfermaban, no les perdonaban
las faltas y, o los corrIan a ies bajaban ci sueido.
Les pagaban rnuy poco y cuando se tenian que
retirar porque ya estaban muy viejos, no les
daban nada. Los obreros trataban de organizarse
para luchar por obiener mejores sueldos,
inderunizaciones pot accidentes de trabajo a
por enfermedad, y otras muchas cosas que los
pat rones no respetaban y hacian perseguir a
todo trabajador que intentara format uniones
a sindicatos

En Mexico la organizaciOn de obreros mM
importante fue la Casa del Obrero Mundial,
que trató de extender su iniluencia pot todo
ci pals.

En MCrida, antes de que esa agrupaciôn
funcjonara, Hector Victoria y aims de sus
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companeros iniciaron los trabajos pan formar
una union Obrera de Ferrocarrileros yen 1911
esta Union esta!lô la primera huelga de su gremio
en Yucatan.

A Hector se Ic nombrô secretario de la
organización, pues ademàs de set un obrero
preparado, sabIa to que era el sufriniiento de
!os trabajadores ya que habia perdido un ojo
en sus labores.

Victoria desempefio con eficacia su encargo
y, además, ejerciô el periodismo do conibate en
favor do ]as luchas obreras.

Mientras tarito, en ci pals se iniciaba una
època en quo se respetaban ]as opiniones y las
agrupaciones. Los trabajadores empezaban a
gozar de una libertad quo no habian conocido
durante el largo gobierno do Porfirio Diaz. Y
no sOlo eso, sino quo tamblén se trataron de
mejorar sus condiciones do vida. En Ia Cámara,
los diputados presentaron proyectos para quo
hubiera una cuota fija de salario minima y no
fueran los patrones los quo decidieran cuánto
Lenian cue pagar. Tarnbién so sugiriO que
hubiera jornadas mãximas de trabajo, es deck,
ci nárnero de horas diarias quo debia laborar
un obrero.
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-LA L(JCHA CONTRA HUERT

eo  estos proyectos
no Ilegaron a realizarse; no se convirtieron en
]eyes porque, en febrero de 1913, ci general
Victoriano Huerta en combinaciOn con otros
individuos, se rebelaron contra el presidente
Madero. Este fue obligado a renunciar y despuês
to mataron, al igual que al vicepresidente José
Maria Pino Suárez. Todo lo que se habia
avanzado en los quince meses que durô el
gobierno de Madero, no solo se detuvo, sino
que se trató de hacerlo retroceder durante La
presidencia de Huerta.

Cuando en octubre los diputados protestaron
par otro asesinato, el del senador Belisario
Dominguez, Huerta mandO disolver las cámaras
y metió a la cárcel a muchos de los diputados.
Ya no habia ni libertad ni posibilidad de mejorar.

Pero Ia situaciôn no podia permanecer
asi. El gobernador de Coahuila, Venustiano
Carranza, desde mario de 1913 organizó la
lucha contra Huerta, que pronto se extendiô
en el none desde Coahuila hasta Sonora. A esta
etapa de la Revoiución se Ic conoce coma la

'Ii

"RevoluciOn constitucionalista" porque trataba
de establecer Cl orden constitucionaL que habia
roto ci usurpador Huerta.

Asi, en el caso de Yucatan, la presidencia
de Victoriano Huerta favorecia a los grandes
hacendados dueños del henequén, ya que podian
seguir explotando libremente a los peones.

Pot su parte, Venustiano Carranza sabia que
el triunfo debia set nacional y no lirnitarse a
ganar batallas en una sola regiOn. Adcmãs,
habia que obtener recursos para La Revoluciôn
y las exportaciones de henequén de Yucatan
eran una buena fuente de financiamiento. Asi,
mediante un proceso lento se aliaron los grupos
populares yucatccos con los constitucionalistas.

El año de 1914 fue decisivo. En Julio, Huerta
presentO su renuncia y hu yo del pals. La
revolución constitucionalista habia triunfado.
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-EL CONST/TUCIONALJSMO EN YUCATAN

ero todava quedaba
mucho por hacer y habia que veneer varios
obstáculos.

Una de esas resistencias eran los hacendados
henequeneros, que no veian con buenos ojos ci
triunfo de Carranza. Ei lo sabia y, despuês de
haber enviado a Yucaán a algunos comandantes
que no funcionaron como se esperaba, decidiô
cornisionar a! general Salvador Alvarado en
calidad de comandante del Cuerpo de Ejército
del Sureste y gobernador provisional de
Yucatan. Alvarado, nacido en Sinaloa, habia
destacado dentro del grupo de revolucionarios
sonorenses. Con êl se pudo dar la aiianza entre
los trabajadores yucatecos y los revolucionarios
constiwcionaiistas. Esto sucediO en 1915.

Por su pane, los hacendados pactaron con el
coronel Abel Ortiz Argumedo para impedir que
los campesinos y los trabajadores se sublevaran.
Pero de nada les valió porque Alvarado derrotó
pronto a Ortiz Argumedo y estableciO su
gobierno. Los yucatecos lo apoyaron. Pronto
se lievaron a cabo [as elecciones para designar



'9

-	 .-

YUNTAMNTO CC

en Mérida el nuevo Ayuntamiento y Hector
Victoria the nombrado miembro del mismo.

El grupo de trabajadores organizados entre
los que figuraban Victoria y otros ferrocarrileros
como Carlos Castro Morales, facilitaron las
cosas para ci general Alvarado, porque aunque
ésre tuviera buenas ideas, Si no contaba con la
alianza del pueblo, hubiera sido imposible que
se hiciera una verdadera revoiuciôn, como lo
fue la yucateca. Habia lider y habia pueblo.

Asi, de 1915 a 1917, realizaron unas reformas
muy interesantes en Yucatan. Si lo que
proporcionaba la riqueza era el henequén, habia
que saber cômo lograr que esa riqueza les
tocara a todos. Sc hicieron, entonces, dos cosas:
administrar bien la yenta del henequên y repartir
de manera justa las ganancias.

Para administrar el henequên se creO
la Comisión Reguladora del Mercado del
Henequèn, cuyo trabajo consistia en reunir
toda la producción y negociar su precio ante los
cornpradores internacionales. Dc ese modo,
los hacendados que tenian mucho henequèn no
perjudicaban a los que tenian poco. Ames de la
Reguladora, unos cuantos hacendados eran los
que ponian los precios. Como a dos lo que



20

les ineresaba era vender gran cantidad de pacas,
lo podian hacer a precios bajos; en cambio, a
los pequeños productores que no tenian mucho,
no les convenia que costara poco. Entonces ellos
resultaban perjudicados y tenian que venderle
a Los muy ricos. La Reguladora sustituyó a
estos áltimos e hizo a todos socios, de rnanera
que opinaran cuáles eran los precios que les
convenian y despuês se repartian los ingresos
de manera justa.

Pero hay algo más. Lo clue acabamos de
decir Cs algo que pertenece a la economia. Si
las reformas solo hubieran sido econômicas no
hubiera pasado gran cosa. Las reformas eran
a tenian que ser tarnbién sociales. Hacer que
la nueva riqueza beneficiara a La comunidad.
Para eso, el gobierno de Alvarado tomô varias
medidas importantes.

La primera fue la liberaciôn de los peones,
que se encontraban en una posición parecida a
La esciavitud. Esa liberación consistiO en obligar
a los patrones a pagarles salarios justos para
que mejoraran sus condiciones de habitación,
salud y educación. Con los impuestos que se
les aplicaba a los productores de henequên y
la aportación de Ia Comisiôn Reguladora, se

21

hicieron muchas obras de beneficio para los
campesinos, por ejernplo, La Ciudad Escolar
de los Mayas. En esos afios de 1915 y 1916 los
hombres del campo yucateco comenzaron a
sacar provecho de una situaciôn que antes no
habian conocido. Dc esa inanera las reformas
funcionaban en Yucatan.

EL CONGRESO CONS Ti TI] YLWTE

Al ntras tanro, en
ci resto del pals los esfuerzos de los mexicanos
se encaminaban hacia La paz. Para ponerse
de acuerdo sobre La forma corno habria de
organizarse a la Naciôn, Venustiano Carranza
convocO en 1916 a los mexicanos a elegir
tin Congreso Constituyente, que discutiria tin
proyecto de reformas que ci propio Carranza
enviaria y que tendria como fin elaborar una
nueva Constitución para Mexico.

Casi toda la NaciOn respondio al liarnado de
Carranza. Solo en algunas regiones de 'Morelos
y de Chihuahua no pudieron organizarse
elecciones para el Congreso porque habia guerra.
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En todos los dernás estados no hubo problemas
y se contô con una gran representaciôn, esto
quiere decir, que esos mãs o menos doscientos
señores que resultaron electos diputados
constituyentes, representaban a los inexicanos
de todo ci pals. Y poi cierto, para eso, ci pais
se divide en distritos yen cada distrito se nombra
a dos representantes, uno que es ci principal y
que recibe ci nombre de "propietario" y Otto que
es ci ''suplente" y que va al Congreso a sustituir
a! "propietario" si éste se enferma 0 SI renuncia
a su representación.

En fin, ci Congreso se reuniô en la ciudad de
Querétaro v dentro de ella en un teatro que se
Ilarnaba Iturbide y que era ci teatro mâs grande
e importante de Ia ciudad. Ahora se llama
Teatro de la Repüblica y estã muy bonito pot
dentro. Si vas a Querétaro lo puedes visitar. AM
estuvicron reunidos los diputados constituyentes
pot rnás de dos meses.

El Congreso se iniciaba ci primero de
diciembre de 1916, pew antes era necesarlo que
se revisaran las credenciales de los diputados,
para vet si su elecciôn habia sido correcta. En
aigunos casos hubo dudas, pero todo quedó
arreglado.

-	 ---	 -	 ...
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i;Enfl;1
Los constituyentes tenian edades diferentes.

Los mãs jovenes contaban con 25 altos, que
era la edad minima para set diputado; tambien
habia representantes de 60 años, pero la mayoria
no Ilegaba a los 40.

Tá crees que se estudia para ser
constituyente? Realmente no. Hace falta saber
alga de leycs y para eso hubo entre los
diputados muchos licenciados, Pero tamblén
hubo ingenieros, medicos, profesores de escuela,
obreros como nuesro conocido Hector Victoria,
y muchos de ellos tambiCn habian destacado
como militares. En realidad, antes se habian
dedicado a otra cosa, pero se incorporaron ala
Revolución yen ella aprendieron cómo organizar
los ejCrcitos y se convirtieron cit generates, y
ademãs, en generates victoriosos.

La que todos debian set era revolucionarios.
Quién más, qulén menos, pero todos habian
hecho algo por La RevoluciOn. Par eso los
eligieron diputados constituyentes, porque si
en Mexico habia habido una RevokciOn, de to
que se trataba era de hacer las nuevas leyes
revolucionarias.

Algunos, como ya le dijimos, ya sabian coma
funcionaban los congresos. Los licenciados



habian estudiado eso en los libros y otros,
algunos cuantos, habIan sido diputados en la
poca del presidente Madero.

-LAS NUEVAS

Cando se iniciô en
Querétaro el Congreso, el presidente Carranza
envió un proyecto de reforinas ala Constituciôn
de 1857. Pero la mayoria no estuvo de acuerdo
y queria que las nuevas leyes favorecieran mãs
at pueblo. Entonces se crearon comisiones para
revisar Jos articulos y vet si SC quedaban como
Jos presentaba ci proyecto o se cambiaban, para
que las leycs fueran mejores.

La comisión daba leciura at nuevo texto del
articulq y to proponia a la asamblea. Entonces
algunos pedian la palabra para hablar a favor
o en contra del articulo propuesto. Ya que
se consideraba suficientemente discutido, se
pasaba a votaciôn y entonces, o se aceptaba y
ya formaba pane de la nueva Constitución, o
se regresaba a la cornisiôn para que to redactara
de nuevo, con las observaciones que les habian
hecho los otros constituyeiues.

27

- EL D1PUTADO VICTORIA EXPONE SUS IDEAS-

coria  hablO poco
en el Congreso, pero muy sustancioso. Cuando
se presentó la primera redacciôn del articulo
50., relativo a la cuestiôn de que nadie puede
set obtigado a desernpenar un trabajo sin la
debida paga, a nienos que les sea impuesto como
pena pot un delito, tanto Victoria como otros
diputados pidieron que la comisión to revisara
y to escribiera de nuevo. Asi paso casi todo ci
mes de diciembre y ya para ci dia 26 se volvió
a presentar ci texto del articulo. Fue entonces
cuando Victoria pidiô Ia palabra.

En el articulo 50. .se crataba de decir todo to
que Riviera que vet con el trabajo. Para Hector
Victoria la nueva redacciôn era escasa. Cuando
ocupô Ia tribuna duo qucél iba a hablar corno un
obrero que queria que to que se habia alcanzado
en Yucatan beneficiara a los trabajadores de
toda Ia Repüblica:

—Señores diputados, tin representante
obrero del estado de Yucatan viene a
pedir aqui se legisle radicalmente en
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materia de trabajo. Los asuntos que
deberá contemplar este articulo son:
jornada maxima, descanso sernanarlo y
salario minimo; higienización de talleres,
fábricas y minas; prohibición de trabajo
nocturno a las mujeres y nifios; seguro C

indemnizaciones en caso de accidentes y
creaciôn de tribunales de conciliación
y arbitraje.
Todos esos enunciados fueron tornados en

cuenca para formar pane, poco despuês, de
un nuevo articulo dedicado exclusivamente at
trabajo y la prevision social. Este fue el articulo
123 y se convirUó en uno de los mãs importantes
y revolucionarios de la Constitución.

En las constituciones anteriores, no sOlo en
las mexicanas sinO en las de otros paises, solo
se garantizaba Ia libertad de trabajo. Pew ci
hecho de que se dijera en ellas todo to quc se
debia observar en reiación con ci trabajo era alga
completamente nuevo. El articulo 123 es largo y
tiene muchas secciones. En ellas se menciona to
que propuso Hector Victoria y, desde luego, niâs
cosas que se les ocurrieron a otros diputados.
El resultado fue convertir en ley to que era un
conj unto de aspiraciones de los obreros que
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pelearon en la RevoluciOn pot mejorar las
condiciones de los trabajadores en general.

Se estableció asi que se debian laborar ocho
horas diarias, las cuales conhigurarian un turno
de trabajo. Si un obrero estaba de acuerdo en
trabajar mãs, entonces se le deberian pagar
horas extras. También se establecia un dia de
descanso semanario; y, silos dueflos de alguna
fábrica querian que permaneciera abiena y que
la producciôn continuara, tenian que pagar
extra Ia jornada de trabajo en dia de descanso.
Con eso se buscaba que el trabajador tuviera
una vida más humanizada, es decir, que pudiera
convivir con su familia, salir a pasear, distraerse
y descansar, para no dejar toda su energia en
la fãbrica.

El salario minimo era esencial, porque antes
los patrones pagaban to que querian, y no to
que los trabajadores debian ganar. De la manera
como quedaba establecido en la Constitución,
debia fijarse un salario básico a partir del coal
el obrera obtuviera su remuneración justa.

La cuestiOn de la higienizaciOn de los centros
de trabajo, ya fueran fâbricas, talleres o minas
era muy importante, puesto que con ello se
garantizaba la salud del trabajador. Asimismo

debia quedar asentado que si se presentaban
enfermedades o accidentes, el obrero tenia
derecho a seguir recibiendo su salario y la
curaciôn.

Tambiên estaba el punto de prohibit ci
trabajo nocturno de mujeres y niños, AsI se
estableció que no podian (rabajar los menores
de 14 afios, porque estaban en edad escolar y
debian recibir educación. Sobre esto también
habia un articulo importante en Ia ConstituciOn,
ci 3o. El trabajo nocturno podia resultar
peligroso pan mujeres y niños, no solo por el
trabajo en si, sino por ci traslado de su casa a
los centros laborales y viceversa.

Lo de los tribunales que proponia Victoria
era mâs complicado. Sc hablaba entonces
de que debia establecerse on Tribunal Federal de
ConciuiaciOn y Arbitraje. Esto quiere decir que
fuera de todo ci pals. Pero ademãs, quiere decir
clue este tribunal debia lograr la conciliaciOn, es
decir, ayudar a los obreros y patrones a ponerse
de acuerdo en caso de conflicw. Porque Ia
nueva Constituciôn incluyó el derecho de los
obreros a la hudga, en caso de que se violaran
las condiciones de trabajo pactadas en un
contrato. Tarnbiên Los patrones tenian derecho
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al parc, en caso semejante. Si esto sucedia, las
dos panes debian acudir al tribunal y ahi discutir
las diferencias. Si la conciliaciôn no ilegaba,
enronces ci tribunal servia de ãrbitro y establecia
su veredicto y decia lo que las partes tenian que
hacer.

Pues bien, Hector Victoria queria que no
solo hubiera un Tribunal Federal, o sea para
todo el pais, sine también tribunales estatales,
porque se habIa dado cueina que las cosas no
eran iguales en su Yucatan que en Sonora, per
ejemplo, y to que resultara posiUvo para un
lugar, tal vez no Ic fuera para otro. El pensaba
que era mejor que cada estado estableciera
ciertas caracteristicas locales, guardando desde
luego las caracteristicas generales propias de
todo ci pais.

En resurnen, la intervenciôn de Hector
Victoria fue breve pero muy importante. Dc sus
inquietudes, compartidas con otros cornpafieros
constituyentes, surgió una de las Legislaciones
mãs destacadas de la Revolución Mexicana.
Eso perrnitió que Mexico fuera uno de los paises
donde el derecho de los trabajadores, o derecho
laborat, resukara rnuy avanzado.
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VUEL TA EN YUC4 TA N

Hctor Victoria

siguió luchando en favor de los trabajadores.
Regresó a Mérida, donde en 1918 fue electo
diputado para ci Congreso del estado de
Yucatan, donde estuvo sirviendo durante cuatro
afios, hasta 1922. Desde ahi apoyó a los
gobiernos revolucionarios yocatecos de Carlos
Castro Morales y Felipe Carrillo Puerto. Con
este áitimo gobernador, uno de los mãs
distinguidos de la historia yucateca y nacional,
paso Victoria a ser consejero de los Ferrocarriles

Unidos de Yucatan.
Hombre sencillo y modesto, viviô tratando de

que sus ideales en favor de los trabajadores se
convirtieran en realidad. Muriô ci ültimo dia del
aflo de 1926, a los 40 años de edad. Dc su
vida, aunque se sabe poco, es necesario tornar
ejemplo. Fue un revoiucionario honrado que
NO a la maxima reprcsentaciôn nacional la
voz de los trabajadores que en el Yucatan
revolucionaria de su tiempo alcanzaron las
libertades y garantias que antes no habian
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